
  

  

  

EN neos 

- PEHALVO"CAIZA, cumplan so- 
lidariamente con la obligación a 
ta que se refiere el documento 
adjunto, más los intereses res- 
pectivos o propongan las ex- 
cepciones a las que creyeren 
estar asistidos, en el término de 
tres días.- Para el efecto, cite- 
setos en el lugar que se indica. 
Téngase en cuenta la calidad 
en que comparece el actor, le- 
galmente justificada y e casille- 
ro judicial designado.- Agrégue- 
se la documentación acompa- 
ñada.- Notifíquese.- E) Juan 
Burbano Cadena.- JUEZ. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
30 de Agosto del 2001, las 
10h00.- En lo posterior se con- 
tará con la Dra. Cecilia María 

. Mogollón Rojas, Procuradora 
«Judicial del Banco del Pichincha 
C.A. conforme lo justifica con la 
escritura con escritura que ad- 
junta, misma que se dispone 
agregar al proceso en su cali- * 
dad de actor de la presente 
causa. Tómese en cuenta el ca- 
sillero señalado y la autoriza- 
ción manifestada a favor de su 
defensor.- En lo principal, aten- 
to lo solicitado, conforme lo 
prescrito por la norma legal! in- 
vocada por la compareciente se 
dispone. Tómese en cuenta la 
reforma a la presente demanda, 
en lo referente a que el deman- 
dado es solamente el señor Ma- 
nuel Alfonso Reyes Paredes, y 
no en contra de la señora 
Gladys Marina Peralvo Caiza, y, 
al trámite de la presente causa, 
que no es el Ejecutivo como se 
halla solicitado y dispuesto sino 
el ORDINARIO.- En conse- 
cuencia córrase traslado al se- 
for Manuel Alfonso Reyes Pa- 
redes, por el término de quince 
días, a efecto de que le contes- 
ten o propongan todas y cada 
una de las excepciones dilato- 
rias como perentorias de lo que 
se creyere asistidos, bajo aper- 
cibimiento en rebeldía.- Cltese 
al dernandado en el lugar seña- 
lado para el efecto mediante 
Deprecatorio enviado al señor 
Juez de lo Civil con asiento en 
la ciudad de Sangokqui, a quien 
se remitirá despacho en torma.- 
NOTIFIQUESE.- F) Dr. Juan 
Toscano Garzón. JUEZ. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

gar Molina Mon«alvo y lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, citese al 
demandado MANUEL ALFON- 
SO REYES PAREDES por pu- 
blicaciones hechas en uno de 

13 de noviembre de 2002 
con to dispuesto én el articulo 
74 del Código de Procedimiento 
Civil, por cuanto la reforma a la 
demanda es clara y precisa se 
la acepta al trámite Ordinario. 
En consecuencia, citese a la 
demandada MIRIAN VILLACIS 
MOSQUERA, yá co- 

pia de la demanda, reforma y 
esta providencia, a fin de que 
en el término legal de quince 
días, proponga todas y cada 
una de las excepciones que se 
se crea asistida, bajo preven- 
ciones de Ley. Cítese a la de- 
mandada MIRIAN VILLACIS 
MOSQUERA, por la prensa, de 

* conformidad con lo que dispone 
el artículo 86 del Código de 
Procedimiento Civil, por asegu- 
ras con juramento la parte acto- 
ra sobre el desconocimiento del 
domicilio y/o residencia actual, 
así como le ha sido imposible 
dar con la individualidad de la 
misma. Agréguese al proceso 
los documentos presentados. 

. Téngase en cuenta el casillero 
y domicilio judicial designado 
por el actor y ta calidad en la 
que comparece tal como lo 
acredita con el documento que 
adjunta.- Hágase saber al Dr. 
Rigoberto Barrera Carrasco 
que ha sido sustituido en su de- 
tfensa.- Previo recibo en autos 
de copias certificadas desgió- 
cese y entréguese los docu- 
mentos solicitados al Dr. Edgar 
Molina Montalvo.- Notifíquese.- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero y domicilio ju- 
dicial para sus posteriores noti- 
ficaciones dentro del perímetro 
legal de las oficinas de esta Ju-* 
dicatura.- Certifico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2025211 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A TITO 
CLEBER OCHOA CASTILLO 
EXTRACTO 
ACTOR: Dr. Edgar Molina, Pro- 
curador Delegado dei Banco 
del Pichincha 
DEMANDADOS: Tito Cléber 
Ochoa Castillo y Piedad Jimé- 
nez Valenzuela 
CAUSA: Ordinario No. 2260- 
1996 EC 
TRAMITE: Ordinario E. Cedeño. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
a 21 de enero de 1997. Las 16h. 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud 
del sorteo realizado por la ofici- 

ANIBAL PAZ Y MIÑO CEVA- 
LLOS, NIDIA MARÍA BEATRIZ 
M 'AYO CALDERON, JOSE 
Ls PINOZA MOLINA Y 
Buesa SAMPER CAMPU- 

ZA se les hace saber que 
dentro del juicio Ordinario de 
F ipció dinario de 
Dominio seguido el actor 
SEGUNDO HONORIO GUAY- 

A ga e 
el casillero judicial señalado por 
et actor y la autorización conce- 
dida a los mencionados profe- 
sionales.- Notifiquese.- f) Dra. 
Beatriz Suárez. Jueza. Lo que 
comunico a usted para dos fines 
legales nertinentes y se le pre- 
viene de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial den- 
tro de la ciudad de Quito, para 

comparecer al Tribunal dentro 
de la presente causa se acusa- 
rá su rebeldía y se tinuará    

junta, téngase en Cut 
sillero judicial señalado por la 
actora para posteriores notifica- 
cionas.- f) Dr. Hugo Celi Alvarez 
Presidente.- f) Dra. Georgina 

  

Para que en el término de 20 días, contados desde la última publicación de 
este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho en la direc- 
ción de la liquidadora, Av. 12 de Octubre NH 2697 y A. Lincoin, Edf. Torre 1492, 
octavo piso. 

Dra. Carmen Gómez Mejía. 
Liquidadora 

  

  

TARILLA CAIZA, hay lo que si- sus posteriores notificaciones. Mena Vocal Médico.- f) Lcda. 11/2025257 a.c. Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR - REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 NOV 00: RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. : 14 e 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE JARP CIA. LTDA. 

La compañía JARP CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de julio del 

2002, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.3742 de 17 OCT. 

2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Social USD 400,00, dividido en 400 partici- 

paciones de USD 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importa- 

ción, exportación, distribución, compra, venta, interme- 
diación, representación de marcas nacionales e interna- 
cionales, comercialización de productos, accesorios, 

materiales ópticos y oftalmológicos en general... 

Quito, 17 OCT. 2002. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS   0c/20314 ar.     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CONSORCIO SANTOSCMI S.A. 

Se comunica al público que la compañía CON- 

SORCIO SANTOSCMI S.A. aumentó su capital 

suscrito en US$ 419.817,00, su capital autoriza- 

do y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 14 de agosto 
del 2002. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 
02.0.1J.4256 de 08 NOV. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 553.817,00 es- 

tá dividido en 553.817 acciones de US$ 1 cada 

una. Y el Capital Autorizado es de US$ 

1*000.000. 

Quito, 08 NOV. 2002 e 

Dr. Roberto Salgado Valdez ES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUIT 

Es 
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